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Oportunidades

Personal nuevo

Planes anuales de 
capacitación

Mejorar capacidades 
personal



27/11/2023 CENTRO DE FORMACION

SEMINARIOS

Seminarios Taller (8 y 16 horas):

• Cierre y apertura de vigencia presupuestal

de una manera eficiente

• Parametrización de presupuesto para la

generación de informes

• Plan de desarrollo municipal

• Elaboración de Informes Cuipo

• Nuevos enfoques gerenciales para la

administración pública



Lo más importante para realizar un 
buen empalme es la claridad y 
transparencia de la información
entregada al nuevo Gobierno

Jaramillo P. 2023

















Fases PARA 
EL PROCESO DE EMPALME







Participantes del 
PROCESO DE EMPALME



PARTICIPANTES EN EL PROCESO DE EMPALME

1. El gobernante saliente y sus equipos de trabajo: 

2. El gobernante electo 

3. El jefe de la Oficina de Control Interno 

4. Los Organismos de Control 

5. Los Consejos Territoriales de Planeación 

6. La Ciudadanía y sus organizaciones 

7. Las Corporaciones públicas 

8. Delegados de los Núcleos, en Municipios incluidos en el Programa de 
Desarrollo con Enfoque Territorial - PDET 



CARACTERÍSTICAS DEL 
PROCESO DE EMPALME





MARCO JURÍDICO DEL 
PROCESO DE EMPALME







Las responsabilidades de las 
administraciones que 

intervienen en el empalme 





El Ministerio Público EXPRESA que el proceso de empalme

es responsabilidad del funcionario del gobierno que termina

el periodo, y que se debe realizar con quien lo sustituyó en

sus funciones, teniendo en cuenta los parámetros exigidos

por la Directiva No. 009 del 8 de julio de 2019, emitida por

la Procuraduría General de la Nación.



ACTIVIDADES DEL 
PROCESO DE empalme 







1. Omitir la entrega oportuna y completa del informe de gestión

durante el periodo en que estuvo en el cargo.

2. Omitir la entrega oportuna y completa de la documentación e

información sobre la gestión.

3. El informe de gestión no cumpla con los lineamientos del

Departamento Nacional de Planeación.

4. Omitir cargar al Sistema Integral Institucional de Evaluación las

metas cumplidas durante la vigencia de su administración.

5. No dejar evidencias de la rendición de cuentas a la ciudadanía y

6. No efectuar las actas de la entrega final a su sucesor.



MUCHAS GRACIAS 


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33

